
Año de 1886. Mártes 9 de Febrero. Núm. 31.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE P U BELGA' TODOS EOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIQS DS SUSOKIOIOK.

Por un mes., . . 2 pesetas.
Trimestretí id. j

Número .suelto. Í2& céntimos. !
Los anuncios se inserrarán al >

precio de S’O cénts, por ’línea. >

Las leyes y di.sposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capí ial de pro
vincia desde que se publican oiiciálmente en 
ella, y desde cuatro diás después para los dcnuis 
pueblos de la misma [irovincia. f'Deni-eio tie ¿y de 
Süvie'mbi-e de i83~y.

- Inmediatamente que los Sre.s. .Alcaldes y 
Secretarios reciban éste BoLirriN. dispondryn 
que se lije un ejemplar bu el sitio de costumbre 
donné permanecerá iiasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO PS SUSCKIOIÓH.

Eli la Imprenta y Encuader- 
naciEi ¿.d diospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
celentísima Dipnración.

Las su.$cricio¡ie.s y annncio.s se 
.servirait previo pago adelancado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

S. K. ia Mema (Q. B. G,), Megente del 
Meino, y su Augusta Real ITamilia, coníi- 
miau en esta ^orte sin novedad en su im
portante salud.

- (G-aceUi del 8 ele Febrero ele 1886/

Seccíoi) segundan

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA 

ADKIHISTRAGIONJCON^A PROVINCIAL.
(CONTINUACION.)

Art. 89. Los Tesoreros de provincia ten
drán, los deberes y atribuciones siguientes:

1 ." Cumplir las leyes, reglamentos é ins
trucciones vigentes y las órdenes que les sean 
comunicadas por el Delegado de la provincia.

2 .” Recibir todas las cantidades que los 
Administradores y el Interventor de la pro
vincia dispongan sean ingresadas en la Teso
rería, y satisfacer todos los mandamientos de 
pago que autorice el Delegado Ordenador y 
estén intervenidos por el Interventor.

3 .° Cuidar bajo su exclusiva responsabili
dad de que las personas á quienes entregue 
los fondos sean las misma,s á cuyo favor estén 
expedidos los mandamiento,s de pago, ó á sus 
apoderados en forma legal ó con arreglo á ins
trucción, exigiendo en caso necesario conoci
miento autorizado, que deberá hacerse constar 
en el mismo documento,

4 .’ Desempeñar el servicio dei Giro mutuo 
del Tesoro con estricta sujeción á las disposi
ciones de la instrucción de 18 de Junio de 
1856, de la Real orden de 24 de Octubre de 
1859 y de la.s circulares de 1.® de Marzo de 
1867, 15 de Abril de 1869, 15 de Mayo de 
1875, 1." de Enero de 1876 y órdenes aclara
torias.

5 .® Desempeñar el cargo de clavero, tanto 
de la Caja del Tesoro como de la especial co
rrespondiente á la sucursal de la Caja general 
de Depósitos.

6 .” Llevar los diarios del Tesoro y de la 
Caja general de Depósitos por lo,s ingresos y 
pagos que realice.
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7 .’ Llevar toda la contabilidad propia del 
servicio del Giro mutuo del Tesoro.

8 ." Custodiar, con independencia de los 
fondos del Tesoro, los procedentes de reten
ciones legalmente impuestas á los individuos 
de las clases activas y pasivas, mientras se 
oresenten al cobro los acreedores ó se impon
gan en la Caja de Depósitos con arreglo á ins
trucción.

9 ." Rendir la cuenta de Caja, la del Giro 
mutuo del Tesoro y las de las sucursales de la 
Caja de Depósitos y Tesorería de la Deuda.

10 . Nombrar los Auxiliares de la Caja y 
los del servicio especial del Giro niútuo.

11 . Expedir cartas de pago ó resguardos á 
todos los individuos que entreguen fondos por 
la cantidad en que lo verifiquen, cuidando de 
que estos documentos contengan igual expre
sión 3^ pormenores que los talones de cargo en 
cuya virtud se realicen los ingresos.

1 ,2. Suscribir el Recibí en los talones de 
cargo, 3’ cuidar de que éstos, acompañados de 
las cartas de pago correspondientes, vuelvan 
á la Intervención, los primeros para archi- 
varse hasta la rendición de las cuentas que 
deben justificar, 3^ las segundas para que se 
autoricen por el Interventor.

13 . Designar la persona que en caso de 
enfermedad ó ausencia deba desempeñar bajo 
su responsabilidad el servicio de la Tesorería 
y firmar las cartas de pago y talones de cargo.

14 . Invertir en las atenciones de la oficina 
de su cargo la asignación que para material 
le esté señalada, nombrando con este objeto 
un Habilitado de la clase de Oficiales que de
sempeñe este servicio Aon arreglo á las dispo
siciones del Roal decreto de 31 de Mayo de 
1881.

15 . Estamparsu rúbrica al margen de todo 
oficio ó documento que redacte la Tesorería de 
su cargo 3" que deba firmar el Delegado, como 
signo de la responsabilidad que le corresponde 
exclusivamente respecto á la exactitud de los 
dmtos ó estricta observancia de los acuerdos de 
aquel, según los casos.

16 . Asistir á las juntas ordinarias y ex
traordinarias que se dispongan por el Dele
gado de la provincia.

17 . Cuidar de que en la Tesorería se con
serve el órden y decoro necesarios, 3^ proponer 
al Delegado ó adoptar por sí las resoluciones 

oportunas para corregir cualquiera falta, se
gún sea el individuo que la cometa, pertene
ciente á la planta de la oficina ó á las clases de 
Auxiliares nombrados por él bajo su respon
sabilidad.

Art. 90. Los Administradores principales 
y subalternos de Aduanas continuarán cum
pliendo los deberes y ejerciendo las atribucio
nes que les señalan las ordenanzas de la renta, 
y los siguientes:

L* Asistir los que tengan residencia en 
las capitales de las provincias á las juntas que 
convoque el Delegado para tratar asuntos de 
interés general de la Hacienda ó particular 
del ramo de Aduanas.

2 .° Cuidar de que los fondos pertenecien
tes al Estado se custodien en la Administra
ción de su cargo durante el tiempo interme
dio de una á otra remesa á la Tesorería de la 
provincia, en los términos que previene el 
art. 53.

3 .‘’ Satisfacer los giros 3^ hacer los pagos 
que le ordene el Delegado de la provincia con 
la intervención del Interventor, conservando 
en Caja los documentos justificantes 3^ presen - 
tándolos como efectivo en la Tesorería de la 
provincia al hacer la entrega de las sumas 
recaudadas en cada mes.

4 .’ Remitir el último dia de cada período 
de arqueo al Delegado de la provincia una 
nota clasificada de las existencias que resul
ten en su poder.

5 ." Facilitar al referido Delegado ule la 
provincia cualquiera noticia ó dato referente 
á los diversos ramos de la administración de 
la Hacienda en la localidad de su domicilio 
que juzgue conveniente pedirle en interés del 
servicio del Estado.

6 .* Disponer las remesas periódicas de fon
dos á la capital en los plazos señalados por 
instrucción, y todas aquellas extraordinarias 
que ordene el Delegado de la provincia.

7 .® Cuidar de que la.s cuentas que deba 
rendir la Administración se redacten en tiem
po oportuno y se les dé el curso que establece 
este reglamento.

8 ." Tramitar 3’' someter al acuerdo del De
legado de la provincia los expedientes á que 
den lugar las reclamaciones que se entablen 
á consecuencia de la liquidación de derechos 
de la Hacienda ó ejecución de los servicios que 
les están encomendados.
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9C Asistir, si tienen su residencia en la 
capital de la provincia, á los arqueos ordina
rios y extraordinarios que se celebren, auto
rizando con su firma las actas y libros corres
pondientes,

10 . Conservar el órden y decoro necesa
rios en la dependencia de su cargo, impo- 
niendo á los empleados que sirvan á sus ór
denes aquellas correcciones que sean indis
pensables, siempre que no lleguen á la suspen
sion, y proponiendo ésta, prévio el oportuno 
expediente, al Delegado de la provincia en el 
caso de juzgaría procedente.

Art. 91. Los interventores de las Aduanas 
principales y subalternas tendrán los deberes 
y atribuciones que se expresarán, además de 
los que les están señalados por las Ordenanzas 
generales de la renta:

1 .” Asistir á las juntas que convoque el 
Delegado de la provincia, siempre que tengan 
su residencia en la capital y aquel considere 
oportuno citarlos.

2 .” Fiscalizar, en los términos dispuestos 
en los artículos 37 al 39, respecto á los Inter
ventores de las provincias, todas las operacio
nes propias del reconocimiento 3=^ liquidación 
de los derechos 3’ obligaciones de la Hacienda 
que se realicen por las Secciones administra
tivas.

3 .'^ Cuidar de que los asientos en los libros 
do la contabilidad de su cargo se hagan al dia 
y con la mayor exactitud 3^ limpieza.
■ 4.® Ejercer el cargo de clavero de la Caja 
de la Administración, si ésta no se halla en la 
capital de la provincia, no permitiendo que 
exista fuera de ella cantidad alguna pertene
ciente á la Hacienda.

5 .” Redactar y cuidar de que se remita por 
el Administrador al Delegado de la provincia 
en fin de cada período de arqueo, nota clasifi
cada de las existencias qué resulten en Caja.^

6 .° Cumplir las órdenes que les sean co
municadas por la Intervención general de la 
Administración del Estado en lo relativo al 
Servicio de Intervención, y dirigirse á la 
misma cuando deban darla cuenta de cual
quier abuso ó faltas advertidas á los Adminis
tradores ó no corregidas por éstos.

7 .® Cuidar de que las cuentas que deba 
dar la Administración se redacten por la In
tervención de su cargo dentro de los plazos

prevenidos, y de que se las dé el cuiso que 
determina el art. 123 de este reglamento.

8." Hacer que se conserve el órden en la 
Sección de su cargo 3^ proponer al Adminis
trador cualquiera medida que deba adoptarse 
para corregir las faltas que se cometieren.

Art. 92. Al Superintendente de la Casa de 
Moneda de Madrid corresponde el cumpli
miento de los deberes 3^ el ejercicio de las 
atribuciones que determinan las Ordenanzas 
generales del ramo, y además el ordenar los 
pagos que deban hacerse en el establecimiento 
de su cargo con estricta sujeción á las distri
buciones mensuales de fondos y órdenes de la 
Dirección general del Tesoro; rendir por con
ducto de la Intervención general de, la Admi-
nistracion del Estado las cuentas que deba dar 
el establecimiento al Tribunal de las del Rei
no, excepto las de Caja; desempeñar el cargo 
de clavero, y asumir todas las obligaciones y 
facultades determinadas respecto á los Dele
gados de las provincias, en cuanto puedan 
tener analogía con el servicio especial que les 
está confiado.

Art. 93. Corresponde al Interventor ó Con
tador de la Casa de Moneda la estricta obser
vancia de las Ordenanzas del ramo, y además, 
el cumplimienio de los deberes y atribuciones 
siguientes:

1/ Ejercer la fiscalización de todos los ac
tos administrativos del establecimiento, y dar 
cuenta á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado de todo abuso ó falta que 
el Superintendente no corrija en vista de la 
observación que le baga, ó de todo hecho con
sumado con infracción de la ley, reglamento 
ó instrucción.

2 .® Cuidar de que la intervención de todos 
los derechos y obligaciones de la Hacienda y 
del Tesoro que se reconozcan y liquiden, y de 
los ingresos y pagos que á consecuencia de 
aquellas liquidaciones tengan lugar, se prac
tiquen por la Sección de su cargo en los mis
mos términos fijados en los artículos 30 á 33, 
y 36 á 46, con relación á las Intervenciones 
de las provincias.

3 .”’ Redactar todas las cuentas que deba 
rendir el Jefe del establecimiento.

4 .^^ Cuidar de que la cuenta y razón del 
mismo se lleve con exactitud y puntualidad.

5 ." Cumplir las órdenes que le sean co
municadas directamente por la Intervención 
general de la Administración del Estado.

(^xS'<? coniinuaráj
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GOBIERNO OIVIxT
DE LA

I'IIHVIXTIA UK V.U.UhiiLHi
«

SECCION DE FOMENTO.

Sj ADO del preao medio que ñau ob¿en¿do eu eí mes de dinero 
¿os arpiados c¿e consumo que se eapresau li continuación:

OKA

Cen-

IVO??.
--- ■..................... .. .................. -—^^^!^!5!^^^^^^;^^»^^^MWwcBŒ»m___

Trigo. ¡bacía. teno. Maiz. banzo.s.
! Arroz

j Aceite Vino.
¡Agitar 
diente

-j Lar- 
1 nero. A^aca.

To- 1 De 
cino. I trigo

Be ce
bada.)

PAIlTHtOS jBfiiCIAlK. llíctúlitro. 'Jíectólilra Hettdlilro Süógraiüo Kilograaio Kilugramo j Litr». Li tro Litro. jKilógíamo Kilugramo Kilugramo • Kilogrann íilógraBioHPs. Cs. •Ps. Cs. P.s. Cs. Ps.-C.s.

J «f^iWJWIW

Ps. C.s. Ps. Cs. IPs. Cs.' Ps. Cs. Ps. C.s jP.s. C*-. Ps. Cs. Ps. Cs.fps- Cs. Ps. Cs.ij

1 Medina del Gampo 
Medina dellioseco

17*75
18’14

13*08
12*28

12*90! 00*00
00*00' 00*00

00*98 00*56
00’60

I
01*00'00*30
01’154)0*28
m ancien

00*68 
00*7.2 
00*90 
00*56 
00*98 
00*52 
00*40 
00*5.5 
00*80 
00*62

J 00*00 

¡01*15
01*50 0247100‘02 .00*021

, Mota del Marqués. 1702 12’15 00*00! 00’00 00*6.5 00’61
01*4.5 02*11 ¡-00*04 00*04

Nava del Rey . .
| Olmedo
¡ Peñafiel
1 Tordesillas
t Valoria la Buena.
1 Valladolid
Villalón!

17-57 
17’07 
19*37 
18*10 
19*50 
19’15
18*01

12*16 
13*51 
11*71 
13*50 
12*25 
11*00 
18*81

12*16 
11*71 
10*81 
14*18 
13*50 
11*08 
12’61

00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00
00*00

00*71 
00*62 
00150 
00’4.5 
01*50 
00*90 
00*69

00*54 
00*62 
00*81 
00’30 
00*60 
00*60 
00*56!

00'99! 
01*56' 
00*96’ 
01*00! 
01’00' 
01*10, 
oo*vi!

vu .±v 
00*25 
00*38 
00*24 
00*20 
00*36 
00*50 
00*24

00*95 
00*00 
01*00 
01*08 
01’00 
01*00
01*50 
01*18

01’25 
01*30 
01*18 
01*50 
01*50 
01*2.5 
01*50
00*8'7

02*25 00*05 
01*50 00*04 
02*42)00*13 
01*34 00*03 
02*00 00*05 
01’50100'05 
01*75100*04 
02*17 00*05

00*0.5 
00*04 
00*13) 
00 ’03 
00*04 
00 *05^ 
00*00! 
00*05)

Total. . . .
•MaangcMUMi j <x*«UNananwM f

18*2*28 130*15 98*9.5 00*00 07*76! 05‘80j 10*70’03*15 06*73 08*86 13*3oj
19*21 00*50 00*451

Precio 'medlio f/ede-W
! u»  ̂CEBHUM

raide laprùüidciad 18*22 13*04 12*37 00*00
1
00*77

00*58|
01*07410*31

1
00*67 00*88

01*33^ 01*92100*05

00*04

HECTOLITROS

\Pesstas. Cis

— ‘'*'”'“ ***•■'''»BIX«Jngwvr «M ||<| ■.. ■

^PARTIDOS JUDICIALES.)

IRIGO. .. .
Precio máximo.. 49*50 j Valoria la Buena. i

Precio minimo. . 4 17*12 Mota del Marqués. i

Cebada. . ,
Precio máximo. . 18*81 > Villalón. !

1I
Precio mínimo. . •^ 11*00

Valladolid. !
1

Valladolid 6 de Febrero de 1886.-EÍ Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val- 
Iniesta.—V.* B.°, El Gobernador, Federico 3ds.
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Sección cuarta. ^■•■^ 19.—SEsio.v obolvauia.

DÎPDTÂSIÜK FEOVIHSUL DE VALLADSLID. Por el mismo concepto que el anterior no 
pudo tener efecto la sesión de este dia.

Ordenacúm de pagos.
Está Ordenación ha dispuesto abrir el pa

go desde el dia 10 del actual, de las cuántas 
presentadas y aprobadas de los contratistas de 
los Establecimientos de Beneficencia, corres
pondientes al mes de Setiembre próximo pa
sado.

Lo que se anuncia en el «Boletín oficial» 
de la provincia para conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 8 de Febrero de 1886.—-El Or
denador de pagos, Adamada.

NúM. 199.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

EXTRACTO que forma el Secretario de este 
Ayuntamiento de contonnidad á lo preve
nido en el articulo 109 de la ley munici
pal de.los acuerdos tomados por la Corpo
ración durante el mes de Diciembre último.

Dux 6.—Sií.SlOX ORDIXARíA.

Dada lectura de la. circular inserta en el 
«Boletín oficial» de esta provínciít, número 
271, en la que so ordena que el ingreso en Ca
ja de los quinto.s pertenecientes al segundo 
reemplazo ha, de tener lugar el dia doce de 
los corrientes, la Corporación nombró Comi- 
sionado al indicado fin, al Secretario l). Ju
lian Valcarcel f ranco para, que verifique la 
entrega.

Seguidamente acordó designar al primer 
Teniente Alcalde y Regidor Síndico para que 
como Comisionados por esta Corporación pa
sen á la capital con el fin de gestionar cerca í 
dei Sr. Gobernador civil, Administrador de 
Hacienda y Banco de España el pronto despa
cho de los expedientes que obran en dichos 
centros incoados por 1). Alejandro Martínez y ? 
1). Lope Ponce, sobre cantidades que se hallan 
adeudando al Tesoro municipal, y el cobro de 
lo que el último adeuda por el recargo de diez 
y ocho por ciento sobre las contribuciones 
territorial é industrial de años anteriores.

Di.v 13. —Sssiox ordinaria.

En este dia no pudo celebrarse la sesión 
ordinaria por taita de asistencia de señores 
Concejales. '

Día 27.—-Sesión ordinaria.

Por no haberse reunido suficiente número 
de Concejales no pudo tener lugar la sesión 
del dia á que nos referimos.

-Dia. 31.—Sesión ordinaria.

A la mira de evitar en el presente año la 
reproducion de la •eníennedajd epidémica que 
invadió esta población en, el anterior, el 
Ayuntamiento por unanimidad acordó so ex
cite el celo del vencindario para que en tér
mino de ocho dias levanten los muladares ó 
estercoleros que existen alrededor de ella, y 
de no verificarlo asi se haiá de oficio con pér
dida de las basuras que contengan aquellos 
haciéndose saber a.si por medio de bandos.

Inmediatamente-y en vista de la queja pro
ducida, de que las obras que se están ejecu
tando en los sobre-portales de la calle de la 
Rua, no guardan las proporciones necesarias 
de inclinación, el Ayuntamiento acordó nom
brar para, que sean reconocidas aquellas, a.1 
sobrestante residente en esla villa D. José Ro
dríguez (..’año, á quien se comunicará tal 
nombra,miento para su aceptación.

Enterada la corporación de la. petición he
cha por Basa Blanco Vega de esta vecindad, 
reclamando se la concedan do.s vigas de chopo 
y algún ramaje para la reedificacian de la. casa 
que posee en la calle de San Pedro, en aten
ción á la. pobreza, de la petii.donaria, se acordó 
acceder á lo solicitado, cortándose dichas vi
gas. de las seca.s que existen en el camino de 
Mayorga ó Alameda, con intervención del 
peon urbano.

Y por último, por el Sr. Presidente se ma
nifestó que siguiendo la costumbre de anti
guo establecida 3^ con. motivo de la instividad 
de Pascuas, habia dispuesto el })ago de habe
res á todos los dependientes del Municipio y 
demás partícipes que por atenciones del pre
supuesto tienen derecho á percibir cantidades 
con cargo á lo.s fondos municipales, cuya de
terminación fué aprobada. '

Villalón 14 de Enero de 1886.—-El Secre
tario, Julián Valcárcel.

Dada cuenta á la Corporación municipal 
dei extracto que antecede, en sesión del dia 
diez y siete del corriente mes fué aprobado.

Villalón 20 de Enero de 1886.—El Secre
tario, Julian Valcárcel.—V." B.°, El Alcalde, 
Leandro Curieses.
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NúM. 40.

AYUNTAMIENTO DE VALDUNQUILLO.

yIzzo econom.ico de 1883 à 1886.
POSTADO demostrativo del movimiento de fondos municipales habido durante,el segundo 

trimestre del año económico actual, que comprende la existencia del anterior, lo recau
dado y satisfecho por cuenta del presupuesto del mismo, asi como del período de am
pliación de 1884 á 1885, que termina hoy día de la fecha.

Presupuesto 
ele

1381 á 1385 
trimestre.

Presupuesto 
de 

1885 á 1886 TOTAL.

Pesetas. Cts. Pesetas. Ct.Pesetas. Ots.
Capítulos.

Existencias del trimestre anterior....................................
Propios y comunes..................................................................

6P14 
12750

132'-12
299‘00

193‘26
3ir50

Impuestos establecidos.......................................................... » 1
Productos extraordinarios y eventuales....................... » » »
Idem de resultas de años anteriores por adición. 
Recursos legales para cubrir el déficit.. . . , . • 
Recargo del 18 por 100 sobre las cuotas de la nque-

» 
865M0

»
598‘25 1463^25

za inmueble................................. ...................................... » » »
Id, del 18 por 100 sobre las cuotas deisubsidio industrial! » » »
Id. del 60por 100 sobre el cupo de consumos y cereales; » » »

Total Cargo. . 938‘64 1029'37 1938'01

G-XSTOS.

1.-
2 •

Gastos de Avuntamiento 
Policía de seguridad...............................................................

465‘09
»

521‘05 
»

986‘05 
»

o • Policía urbana y rural.......................................................... » »

4.-
5. ■

Instrucción pública.................................................................
Beneficencia municipal,....................................................

»
» 5‘00

1-50
5‘00 
r50

6.' Obras públicas........................................................................... 150‘00 » 150‘00
7 • Corrección pública..................................................................

8.- Montes........................................................................................... 112‘25 299 MO 411‘25
9.-
10.

Cargas.......................................
Obras de nueva construcción............................................. i » »

25‘00
»

25‘00
11.
12.

Imprevistos...........................................
Liquidación de presupuestos anteriores........................ 40 MO 40‘00

1 Total Data. . . 1 727‘2f> i 1
892'15 1619'40

RESUMEISr. \ Pesetas. Cts. Pesetas. Cts . Pesetas. Cís.

Importan los Ingresos...................... ................................
Idem los gastos...................................................   • • •

j 938‘64
? 727^25

1029'3'
892'1:

i 1968'01
5 1619'40

Existencia en 31 de diciembre. . . 21L39 137‘2 2 348'61

Valdunquillo 31 de Diciembre de 1885.—El Alcaide, Francisco Ramos.—El Regidor in
terventor, Manuel Valdivieso.—El Depositario, Guillermo Escudero.-El aecretano, Julián

Mendez.
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DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID.^ 

Núu. 102.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RUEDA.

Segundo írimesíre del año económico de 1883-86.
ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales de este distrito municipal, du

rante el segundo trimestre del corriente ejercicio económico.

USTORESSOS. '

Periodo 
ordinario 
1885-86.

Pesetas Cst.

Ampliación 
de 

1884-85.

Pesetas. Ots.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

Existencias del trimestre anterior..........................8‘64 1125943 1126747
1? Propios..................................................................  . . . . » » »
2." Montes..................................................................................................... » 3230 40 325040
O 0 Impuestos establecidos..................................................................... 362541 120640 4831‘61
4.’* Beneficencia.......................................................... 205^50 » 205550
.-0 
Í). Instrucción pública........................................................................... » » »
6.® Corrección pública............................................................................. » » »
7.® Extraordinarios.................................................................................... i 115"82 3246 14748
8." Resultas de años anteriores.......................................................... ■ » 2558‘75 2538‘75
9 ” Recursos legales para cubrir el déficit. . -.......................... 21i4‘72 106‘25 2220‘97

Total ingresos.......................................

G-.ÆSTOS.

606949 184i2‘39 24482‘38

x: Avuntamiento...........................   .i 17174,7. 2493 40
2.” Policía de seguridad.......................................................................... 1 Ü.52‘98 » 952‘98
o. Policía urbana y rural. . .................................................... i 2roo » 21‘00
4.” Instrucción pública........................................................................... 1 » » »
O- Beneficencia...................................................................... • . , .i 27345 27345

Obras públicas...............................................    ; 134)0 » 13‘00
Corrección pública...............................................................  . .' » » »

B.* Montes...................................................................................................... ! » » »
9.” Cargas y contingente.........................................................  . .' 1157'77 » 115747
10. Voluntarios........................................................................................... » » »
11. Imprevistos........................................................................................... ' 114740 3740 1185‘30
12. Resultas de años anteriores........................................................... i >? »

Total gastos............................................ 1 5.28147 814‘23 6097‘20
1

RESÚMEjST.

Cobrado por los dos períodos. , . . 24482‘38
Pagado por idem idem............................. R 6097120

Existencia en 31 de Diciembre. .1 183854 8

Rueda 13 de Enero de 1886.—El Alcalde, Pedro Moro Gallego.—El Interventor, Emilio 
Maldonado.—Pedro Cendón, Secretario.

MCD 2022-L5



2-18 BOÎ.RTIN

Secciori quinta.
Núm. 241.

Bon Bonifacio "^aEques IFiliazán, ^uez de 
instrucción del distrito de la Plaza de 
esta capital.
Por la presento requisitorio., se cita à doña 

Teodulia izquierdo, vociua de esta ciudad, 
que habitó en la cidle de Comedias, número 
diez y ocho, para que en ei término de diez 
dias, se presente en este Juzgado para prestar 
indagatoria en causa que se la signe sobre 
csUaia de A’arios efectos à su convecino don 
Mariano Ruiz Alvarez, bajo apercibimiento 
que, de no realizarlo, la parará el perjuicio 
à que haya lugar.

Al prop-io tiempo, ruego y ordeno á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de la doña 
Teodulia izquierdo, y en el caso de ser habi
da, la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á treinta de Duero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Boniiucio 
Vázquez.—Por mandado de S. S., Mariano 
de Castro. '

NÚÁ¡. 270.
Don Enrique Albéniz, ^nez de primera 

Instancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saben': que 

habiendo cesado en el. cargo de Registrador de 
la Propiedad interino de este partido D. Santos 
Gonzalez Garrido, ha de dqvolverse la fianza 
que prestó para su desempeño luego que tras
curran los seis meses subsiguientes á la fecha, 
según lo determinado en el artículo doscien
tos setenta y siete del Reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria; en su 
vista, se anuncia dicha devolución por prime
ra vez, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que dedu- 
•cir contra el mismo Registrado]' interino, por 
responsabilidades contraídas en ei desempeño 
de su cargo, lo verifiquen en forma.

Dado en la Mota del Marqués á tres de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Enrique Albéniz.—Andrés Fernandez.

NóM. 277.
Don Antonio l^edina, Jínez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
llago saber: Que por D. Benigno Palencia 

Sánchez, D. Julián Gutiérrez Palencia, don 
Crescenciano Sánchez Calderón, D. Lázaro de 
Castro Palencia y D. Pablo. Palencia Tomó, 
vecinos de Villanueva de San Mancio, se ha 

f presentado en este Juzgado demanda de in- 
| elusion de los mismos en las listas electorales 

de este distrito, sección de Montealegre; y en 
su vista por providencia ' del día de hov" he 
acordado admitir la indicada demanda, y que 
se anuncie por edictos en el. pueblo del.expre
sado Villanueva, como domicilio de los inte
resados, en esta ciudad, y en el «Boletín on
cial» de la provincia, para que dentro del 
término de veinte dias, contados desde la te
cha del anuncio en dicho «Boletín», puedan 
los que se crean con derecho á oponerse á la 
inclusion verificarlo acudiendo á este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
edicto, á fin de que llegue á noticia de todos 
los que tengan que intentar alguna acción.

Rioseco Febrero cinco de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Antonio Medina.—Por man
dado de S. S.^, Angel Rodríguez Valdaliso.

Sección sexta.
ÁLAMOS NEGROS.

Se venden 67 álamos negros, señalados en 
la finca titulada «Soto de la Esperanza», que 
radica en jurisdicción de Martin Muñoz deias 
Posadas (provincia de Segovia), al tipo de 
1.500 pesetas. Las personas que deseen hacer 
proposiciones, aunque sea rebajando la sexta 
parte de la tasación ó cantidad expresada, pue- 
den presentarías en Valladolid y casa de Don 
José Romero, Victoria, 12, 2.'’, en el caseico 
de dicho Soto y en Segovia , casa de D'. Grego
rio Saez, en el preciso día de 15 de Febrero 
condente, y con la obligación por parte del 
postor tavoreeido de sacar toda clase de pro
ductos fuera de la finca antes de terminar el 
inmediato mes de Marzo siguiente.

ANUNCIO.
Lo.s testamentarios de Doña Gertrudis To

bar González, vecina que fue de esta ciudad, 
anuncian nueva subasta pública extrajudicial 
de las tres heredades de tierras correspondien
tes a la testamentaría ne dicha señora en los 
términos de Olmedo, Almenara y Llano de 
Olmedo, evaluadas respectivamente con reba
ja 3m de 45 por 100 en 5.478, 2.473 j seis 
mil novecientas cincuenta y dos pesetas y 
admiten proposiciones de compra por todo el 
tiempo que resta hasta el 28 del jiresente Fe
brero en cuyo dia se decidirá la admisión de 
la que se hiciere mas favorable al todo de las 
fincas ó á cada heredad en particular debiendo 
entregarse las proposiciones por escrito al 
Procurador D, Marcelo del Rio, que vive Pla
zuela de Santa María, núm. 4, 3’ en cuyo des
pacho se hará ei remate en el citado dia 28 
del actual á la hora de las doce.

IwKBNTA Y Encuadernación del Hospicio provincial
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